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1. CONTEXTO 

Al ser una estudiante de derecho de la Pontificia Universidad Javeriana de Cali, 
ad portas de culminar con la carrera profesional, tomé la decisión de realizar 
como trabajo de grado, la sistematización de la práctica empresarial. Dentro de 
mi plan de estudios y acorde a mi plan de vida, siempre quise tener una 
experiencia en una empresa y además, que ésta fuera de carácter internacional. 
Es por eso que, durante la búsqueda de mi práctica, apliqué a la convocatoria 
del Ministerio de Relaciones Exteriores – Cancillería, para obtener el puesto de 
Practicante en el Consulado General de Colombia en la ciudad de Houston, 
Estados Unidos. 

 

1.1. Descripción de la empresa 

El consulado General de Colombia en Houston, Estados Unidos es un órgano de 
administración pública del Estado Colombiano en el territorio americano, el cual 
tiene como objetivo principal asistir y proteger a sus connacionales. Este 
consulado se encuentra adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Cancillería, el cual tiene como función principal coordinar, planear y dirigir la 
política exterior y de la misma manera, las relaciones diplomáticas del país de 
Colombia frente a los demás países, en mi caso, frente a Estados Unidos de 
América1.  

El ministerio de Relaciones Exteriores comprende distintas dependencias, según 
el artículo 6 del Decreto 869 de 20162, están las misiones colombianas 
acreditadas en el exterior, por lo cual, se asignan las embajadas y los consulados 
de Colombia en el mundo. Por lo que, en el siguiente organigrama, podemos 
observar cómo se compone el despacho de dicha entidad, en cuanto a las 
misiones permanentes acreditadas en el exterior;  

 

 
1 https://www.oas.org/legal/spanish/documentos/convvienaconsulares.htm  
2https://www.cancilleria.gov.co/sites/default/files/Normograma/docs/decreto_0869_2016.htm#:~:text
=El%20Ministerio%20de%20Relaciones%20Exteriores%20es%20el%20organismo%20rector%20del,inter
nacionales%20y%20administrar%20el%20servicio 
 

https://www.oas.org/legal/spanish/documentos/convvienaconsulares.htm
https://www.cancilleria.gov.co/sites/default/files/Normograma/docs/decreto_0869_2016.htm#:~:text=El%20Ministerio%20de%20Relaciones%20Exteriores%20es%20el%20organismo%20rector%20del,internacionales%20y%20administrar%20el%20servicio
https://www.cancilleria.gov.co/sites/default/files/Normograma/docs/decreto_0869_2016.htm#:~:text=El%20Ministerio%20de%20Relaciones%20Exteriores%20es%20el%20organismo%20rector%20del,internacionales%20y%20administrar%20el%20servicio
https://www.cancilleria.gov.co/sites/default/files/Normograma/docs/decreto_0869_2016.htm#:~:text=El%20Ministerio%20de%20Relaciones%20Exteriores%20es%20el%20organismo%20rector%20del,internacionales%20y%20administrar%20el%20servicio
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(Cancilleria, 2014) 

En cuanto a las embajadas y consulados en el exterior: 

 

(Cancilleria, Cancilleria.gov.co, 2022)  

 

Es importante distinguir entre las embajadas y los consulados, pues la embajada 
es la máxima autoridad oficial dentro de un país, es una misión permanente y es 
encargado de llevar a cabo las relaciones políticas, económicas y comerciales 
entre de los países; mientras que, los consulados al asistir y proteger a los 
connacionales, son encargados de relacionarse con los ciudadanos con el fin de 
cumplir con las necesidades de los mismos, las cuales son trámites de 
administración nacional. 

Asimismo, existen consulados en las principales ciudades del país, en el caso 
de Estados Unidos hay:  
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Consulado de Colombia en Atlanta 

Consulado de Colombia en Boston 

Consulado de Colombia en Chicago 

Consulado de Colombia en Washington D.C. 

Consulado de Colombia en Los Ángeles 

Consulado de Colombia en San Juan de Puerto Rico 

Consulado de Colombia en Miami 

Consulado de  Colombia en Nueva York 

Consulado de Colombia en Orlando 

Consulado de Colombia en San Francisco 

Consulado de Colombia en Newark 

Consulado de Colombia en Houston 

Colombia ha establecido un consulado en las ciudades más importantes de los 
Estados Unidos como se pude observar en la tabla, pues es importante estar en 
puntos estratégicos para que los Colombianos acudan a su consulado a 
satisfacer sus necesidades. a estos. 

En ese orden de ideas, y siendo Estados Unidos un país tan grande, como no 
se pueden tener muchos consulados, a nuestro consulado le corresponde la 
circunscripción del estado de Texas, donde queda ubicado Houston, pero 
también el estado de Oklahoma, Arkansas y Luisiana. Es decir que todas las 
personas colombianas que residen en esos estados están en la obligación de 
acudir al consulado para que lleven a cabo sus trámites.3  

El consulado General de Colombia en Houston es una oficina pequeña, la cual 
la conforman las siguientes personas: 

 
3 https://houston.consulado.gov.co/ 

https://houston.consulado.gov.co/
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En este Consulado, el Cónsul y el Vicecónsul son funcionarios de carrera 
diplomática, a diferencia de la Cónsul Adjunta que fue elegida para ejercer su 
cargo por libre remoción y nombramiento. El Cónsul y el Vicecónsul fueron 
posesionados en el mes de agosto del presente año, mientras que la Cónsul en 
el mes de diciembre cumplirá 4 años de su periodo fungiendo como cónsul 
adjunta.   

1.2. Funciones asignadas 

Al ingresar como practicante al Consulado, me fueron asignadas muchas 
funciones en pro de ayudar a los connacionales. Esto debido al alto flujo de 
personas que acuden diariamente con el fin de realizar diferentes trámites. Con 
el fin de conocer cuales son las funciones, éstas están dividas en secciones. 

1.2.1 Trámites Consulares: 

Ventanilla: atención al usuario connacional  

• Procesar trámites consulares:  

-Emisión y/o renovación del pasaporte colombiano. 

-Emisión de pasaportes de emergencia y/o exentos. 

-Emisión de cédulas de ciudadanía y/o duplicados. 

-Creación de Registros civiles de nacimiento, matrimonio y actas de 
defunción. 
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-Realización de trámites de reconocimiento de firma en documento 
privado. 

-Realización de permisos de salida de menores del país. 

-Realización de certificados de residencia. 

-Realización de copias de documento como pasaporte, cédulas o 
registros civiles de nacimiento. 

-Ejecución del proceso de renuncia a la nacionalidad y recuperación de la 
misma. 

-Ejecución de consulados móviles: el Consulado se desplaza a las 
principales ciudades de los estados adscritos a la circunscripción con el 
fin de brindar jornadas externas para estar más cerca de los 
connacionales. Dentro de las ciudades que se vistan están: Austin, 
Norman, Dallas, San Antonio, Mc Allen, Little Rock, Tulsa, El Paso, entre 
otras. Esto se realiza sólo los fines de semana.  

Según la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares 24 de abril 
de 1963, las funciones complementarias a las anteriormente descritas 
serian: “a) proteger en el Estado receptor los intereses del Estado que 
envía y de sus nacionales, sean personas naturales o jurídicas, dentro de 
los límites permitidos por el derecho internacional; 

b) fomentar el desarrollo de las relaciones comerciales, económicas, 
culturales y científicas entre el Estado que envía y el Estado receptor, y 
promover además las relaciones amistosas entre los mismos, de 
conformidad con las disposiciones de la presente Convención; 

c) informarse por todos los medios lícitos de las condiciones y de la 
evolución de la vida comercial, económica, cultural y científica del Estado 
receptor, informar al respecto al gobierno del Estado que envía y 
proporcionar datos a las personas interesadas; 

e) prestar ayuda y asistencia a los nacionales del Estado que envía, sean 
personas naturales o jurídicas; 

f) actuar en calidad de notario, en la de funcionario de registro civil, y en 
funciones similares y ejercitar otras de carácter administrativo, siempre 
que no se opongan las leyes y reglamentos del Estado receptor; 

h) velar, dentro de los límites que impongan las leyes y reglamentos del 
Estado receptor, por los intereses de los menores y de otras personas que 
carezcan de capacidad plena y que sean nacionales del Estado que envía, 
en particular cuando se requiera instituir para ellos una tutela o una 
curatela; 
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i) representar a los nacionales del Estado que envía o tomar las medidas 
convenientes para su representación ante los tribunales y otras 
autoridades del Estado receptor, de conformidad con la práctica y los 
procedimientos en vigor en este último, a fin de lograr que, de acuerdo 
con las leyes y reglamentos del mismo, se adopten las medidas 
provisionales de preservación de los derechos e intereses de esos 
nacionales, cuando, por estar ausentes o por cualquier otra causa, no 
puedan defenderlos oportunamente; 

j) comunicar decisiones judiciales y extrajudiciales y diligenciar 
comisiones rogatorias de conformidad con los acuerdos internacionales 
en vigor y, a falta de los mismos, de manera que sea compatible con las 
leyes y reglamentos del Estado receptor”. 

 

1.2.2 Certificación fe de vida: Supervivencia 

• Gestión y realización de los certificados de fe de vida, mejor conocidos 
como las supervivencias. Las cuales demuestran que la persona se 
encuentra con vida y que puede seguir recibiendo el pago de su pensión 
en el exterior frente a las diferentes entidades.  

 

1.2.3 Asesoría jurídica 

• Apoyo en la oficina jurídica en la organización y examinación de los 
expedientes y documentación de los colombianos detenidos y/o sujetos 
deportados. Asimismo, realizar los pasaportes exentos, llamarlos y 
entrevistarlos sobre su situación migratoria y las posibilidades de pedir 
asilo político según el caso. 

 

1.2.4 Asistencia Social  

• Elaboración de eventos importantes dentro del consulado 

- Inauguración de la sede del Consulado 

- Novena Colombiana en la NASA 

- Realización del libreto del teléfono del consulado  

-Voz del teléfono del consulado  

 

1.3. Necesidades de la empresa  
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1.3.1. Necesidades generales  

Dentro de las muchas necesidades que tiene el Consulado, en este trabajo 
nos centraremos en la cantidad de colombianos que diariamente cruzan la 
frontera sin autorización de entrada al país, lo cual los convierten en sujetos 
de deportación. Situación que debe intervenir el Consulado con el fin de 
proveer la documentación necesaria para poder devolver al connacional a su 
país de origen.  

 Como se ha mencionado anteriormente, existe un gran flujo de personas que 
requieren del consulado para realizar diferentes trámites tanto notariales 
como de vencimiento de pasaporte, asistencia a víctimas por 
desplazamiento, entre otros; y además, tenemos que encargarnos de hacerle 
seguimiento a los casos de personas detenidas y sujetas a deportación. Por 
lo cual, son muchas funciones asignadas para solo 5 personas.  

 

1.3.2. Necesidades específicas  

Dentro de las necesidades específicas del consulado, se encuentra el hecho 
de poder trabajar con equipos en buen estado, pues muchos de los 
computadores, escáneres, cámaras, se encuentran dañados y en pésimas 
condiciones. 

Lo mismo pasa con el sistema que trabajamos todos los consulados en todos 
los países y Registraduría, propiamente en Colombia, el SITAC, que muchas 
veces falla, se pone lento, se sale del programa, no funciona y esto hace que 
el tiempo de atención sea mucho más y no se puedan realizar los trámites 
con satisfacción. 

Dada la cantidad de trabajo, la inducción al cargo como tal es ineficiente, en 
otras palabras, nula. No te entrenan, ni te enseñan un manual, ni te capacitan. 
Aprendes viendo a los demás, viendo como se maneja el programa del SITAC 
(donde literalmente hacemos todos los trámites), como le hablas al 
connacional, cuáles son los requisitos de cada uno de los trámites que 
hacemos, cómo se procede, qué se necesita, de qué manera puedes hacerlo, 
entre otras. A mi modo de parecer, es muy importante capacitar a las 
personas que van a trabajar para poder cometer en lo más mínimo errores. 
Más aún cuando trabajas en un ente del Gobierno y tienes que ser muy 
cuidadoso con la información que manejan, los datos que incluyes, entre 
otros. 

En cuanto al incremento del personal, asimismo, una necesidad específica 
del consulado es tener más sedes, pues en estos seis meses me he dado 
cuenta de la necesidad de más consulados en Estados Unidos, a pesar de 
tener 12 consulados, Estados Unidos es muy grande y se queda un poco 
corto. Sin mencionar además que, Houston es una de las ciudades que tiene 
frontera con México; es por ahí donde las personas atraviesan la frontera de 
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manera ilegal, donde la mayoría de ellos son personas de bajos recursos que 
se quieren ir a Estados Unidos en búsqueda de mejores oportunidades, 
trabajo, buena remuneración en los diferentes trabajos, entre otras. 

Una vez que cruzan la frontera, al no tener visa para poder ingresar al país, 
son detenidos y trasladados a los centros de detención. En donde además 
de quitarles sus documentos (que por cierto no devuelven), pueden pasar 
meses encerrados. Es por eso que toda esa gente acude al consulado a 
sacar otra vez cédula, pasaporte y son los mismos que necesitan después 
firmar poderes especiales, realizar permisos de salida de menor con el fin de 
traerse a los hijos y demás familia a Estados Unidos con el mismo método.  

Para mi también es una necesidad el hecho de que no les paguen las 
prácticas a los pasantes, pues entiendo que en Colombia el pago mínimo por 
una pasantía es del salario mínimo en la mayoría de las empresas, lo cual no 
ocurre en este tipo de vacantes con el Estado Colombiano. 

Y, por último, a mi modo de percibir las cosas en el Consulado en estos seis 
meses, una necesidad es que al consulado le falta ser más influyente en la 
población colombiana, en esparcir sus facultades de poder ayudar a los 
connacionales, de darse a conocer y de tratar de promover todo lo bueno y 
lo lindo que tiene nuestro país, en un país tan diferente como es Estados 
Unidos. 

 

 

2. PROBLEMA  

Teniendo en cuenta las necesidades por las que está pasando el Consulado 
General de Colombia en Houston, es de suma importancia contar con 
practicantes para poder atender la cantidad de usuarios que necesitan apoyo en 
su situación migratoria, pues cada colombiano detenido debe ser ayudado por el 
Consulado, lo cual es una de las funciones principales del mismo. 

Esta situación se presenta constantemente porque los colombianos dejan su 
país, con la ilusión de entrar a Estados Unidos y encontrar nuevas 
oportunidades. El modus operandi de estas personas es viajar por México, pagar 
mucho dinero a un “coyote”, término que designa a una persona mexicana, quien 
se encarga de ayudar al colombiano a cruzar por la frontera de México y Estados 
Unidos.  

Una vez llegan a Estados Unidos, la mayoría de los colombianos optan por 
entregarse a las autoridades migratorias, con el fin de pedir asilo.  

La figura del asilo se define como: “una forma de protección que le permite a un 
individuo permanecer en los Estados Unidos en lugar de ser expulsado 
(deportado) a un país donde teme ser perseguido o lastimado.”4 (ACNUR 

 
4 https://help.unhcr.org/usa/es/applying-for-asylum/what-is-asylum/  

https://help.unhcr.org/usa/es/applying-for-asylum/what-is-asylum/
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UNHCR, 2023) Definición tomada por la agencia de la ONU para los refugiados, 
donde claramente esta figura opera cuando una persona teme por su vida dentro 
de su país y es esa la razón que lo obliga a moverse a otro.  
 
Sin embargo, esta figura ha sido mal utilizada por muchos colombianos, quienes, 
como excusa, utilizan el asilo para poder vivir en Estados Unidos y buscar 
mejores oportunidades, trabajo y en general, mejorar su condición de vida sin 
tener que estar huyendo porque temen por su vida, porque son perseguidos o 
lastimados. 

Bien o no utilizada la figura del asilo, de acuerdo con el caso de cada persona, 
vale mencionar el paso a paso del diario a vivir de un connacional en esta 
situación, siendo esto así:   

- Cruzan la frontera 
- Se entregan a los oficiales migratorios americanos pidiendo asilo. 
- Los llevan a los centros de detención, donde básicamente están en la 

“cárcel.” 
- Les realizan una entrevista de “miedo creíble”. 
- El oficial decide si su miedo creíble es verídico, de ser así, se eleva el 

caso frente a un juez con el fin de determinar su situación. 
- Si no es considerado como miedo creíble (que son la mayoría de los 

casos) se ordena su deportación y se notifica al Consulado para llevar a 
cabo el debido proceso.  

Este proceso puede durar meses, pues, en mi experiencia trabajando en el 
consulado, es muy relativo el tiempo que debe de pasar el colombiano detenido 
para obtener respuesta de su caso. En la mayoría de los casos, los mismos 
colombianos afirman que se trata de un proceso subjetivo. 
 
Cuando el caso comienza a ser favorable, el juez determina que el acuso puede 
ser sujeto para aplicar a la figura del asilo (que es otro proceso aparte) y si se 
desarrolla del todo bien, finalmente se concede la libertad del connacional bajo 
la figura de “Parole”. Esta figura es el permiso de permanencia temporal, el cual, 
como su nombre lo indica, le permite a una persona estar dentro de Estados 
Unidos “legal” bajo un tiempo estipulado, tiempo en el cual el proceso del asilo 
comienza a correr. En este punto, aun no se ha decidido si al personaje le 
conceden el asilo o no, pues es otro proceso que se debe llevar con abogado 
frente a un juez. 

Es así entonces como se da a conocer el Título 42 y Título 8. Siendo el primero 
una política de inmigración de la era del presidente de Donald Trump, que ha 
continuado bajo el mandato del presidente Joe Biden y su principal función es 
permitir a los oficiales de migración fronterizo expulsar “rápidamente” a los 
migrantes.5  Esto quiere decir que, no hay posibilidad alguna para pedir asilo, 
sino que inmediatamente entran al país por la frontera, se convierten en sujetos 
para deportar. Desde ese punto, es menester del Consulado asistir al 

 
5 https://calmatters.org/calmatters-en-espanol/2022/12/lucha-fronteriza-por-que-california-no-esta-
financieramente-preparada-para-que-termine-el-titulo-42/  

https://calmatters.org/calmatters-en-espanol/2022/12/lucha-fronteriza-por-que-california-no-esta-financieramente-preparada-para-que-termine-el-titulo-42/
https://calmatters.org/calmatters-en-espanol/2022/12/lucha-fronteriza-por-que-california-no-esta-financieramente-preparada-para-que-termine-el-titulo-42/
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connacional con todo lo que se requiera para su futura deportación, así como 
también se le asiste al Gobierno Americano. 
 
En un principio, el titulo 42 operaba para personas que provinieron de Centro 
América: países como México, Belice, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, 
Honduras, Nicaragua y Panamá; no operaba para países como Colombia. Y lo 
que está pasando hoy en día es que gracias a la cantidad de personas que están 
cruzando la frontera diariamente, el Gobierno Americano está teniendo 
problemas en sus centros de deportación porque no tiene espacio suficiente para 
la cantidad de personas detenidas y está deportando una cantidad significativa 
de colombianos bajo el titulo 42, lo cual no está estipulado dentro del mismo. 
Cabe resaltar que este título ha estado en constante cambio de regulación, pues 
en un principio estaba establecido de esa manera, pero en vista de los problemas 
que están afrontando, están comenzando a realizar cambios constantes. 
 
“Más de dos millones de migrantes fueron detenidos en la frontera entre Estados 
Unidos y México en el último año, una cifra récord que preocupa políticamente a 
la administración de Biden.”6 (BBC WORLD, 2022). Esto, respecto del año 
anterior, es un incremento del 24%, cifra preocupante pues, los millones de 
centros de detención que tiene un país tan grande como Estados Unidos, se está 
quedando sin espacio. 
 
Cabe resaltar que, el título 42 surgió en época de Pandemia7, donde se utilizaba 
con el argumento de devolver a la gente lo más rápido posible por la emergencia 
sanitaria que atravesaba el mundo entero, debido al virus del COVID 19. Sin 
embargo, como sigue rigiendo en el gobierno de Biden, es ahora utilizado por las 
razones anteriormente expuestas.  
 
“The Trump administration used Title 42 to “essentially to override immigration 
law that allowed people to ask for asylum after entering illegally and said we could 
send them back” across the border, arguing that taking migrants into custody in 
federal facilities would create more of a public health risk.” (News, PBS 2023)8 
 
El segundo título, el cual se mencionaba anteriormente, es por el contrario el que 
admite que la persona pueda entrar al país y tenga la posibilidad de exponer su 
caso y aplicar al asilo9. Título que no está siendo utilizado últimamente, pues es 
muy poquita la gente colombiana que ha podido salir de los centros de detención 
bajo este título. “An alien present in the United States who has not been admitted or 
who arrives in the United States (whether or not at a designated port of arrival and 
including an alien who is brought to the United States after having been interdicted in 
international or United States waters) shall be deemed for purposes of this chapter an 
applicant for admission.10” (TITLE 8, 2018) 

 
6 https://www.bbc.com/mundo/noticias-internacional-62976108  
7 https://www.govinfo.gov/content/pkg/USCODE-2018-title42/html/USCODE-2018-title42-chap6A-
subchapII-partG.htm  
8 https://www.pbs.org/newshour/nation/what-is-title-42-and-what-does-it-mean-for-immigration-at-
the-southern-border  
9 https://uscode.house.gov/view.xhtml?req=granuleid%3AUSC-prelim-title8-
section1158&num=0&edition=prelim  
10https://uscode.house.gov/view.xhtml?req=(title:8%20section:1225%20edition:prelim)%20OR%20(gra
nuleid:USC-prelim-title8-section1225)&f=treesort&num=0&edition=prelim  

https://www.bbc.com/mundo/noticias-internacional-62976108
https://www.govinfo.gov/content/pkg/USCODE-2018-title42/html/USCODE-2018-title42-chap6A-subchapII-partG.htm
https://www.govinfo.gov/content/pkg/USCODE-2018-title42/html/USCODE-2018-title42-chap6A-subchapII-partG.htm
https://www.pbs.org/newshour/nation/what-is-title-42-and-what-does-it-mean-for-immigration-at-the-southern-border
https://www.pbs.org/newshour/nation/what-is-title-42-and-what-does-it-mean-for-immigration-at-the-southern-border
https://uscode.house.gov/view.xhtml?req=granuleid%3AUSC-prelim-title8-section1158&num=0&edition=prelim
https://uscode.house.gov/view.xhtml?req=granuleid%3AUSC-prelim-title8-section1158&num=0&edition=prelim
https://uscode.house.gov/view.xhtml?req=(title:8%20section:1225%20edition:prelim)%20OR%20(granuleid:USC-prelim-title8-section1225)&f=treesort&num=0&edition=prelim
https://uscode.house.gov/view.xhtml?req=(title:8%20section:1225%20edition:prelim)%20OR%20(granuleid:USC-prelim-title8-section1225)&f=treesort&num=0&edition=prelim
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Según Congressional Research Service, para el año 2021, la oficina de aduana 
y protección de frontera expulsa la mayoría de los adultos solteros bajo el titulo 
42, lo que representa un 86% hasta agosto del año fiscal 2021, sin embargo, la 
mayoría de las familias que son deportadas, son procesadas bajo el titulo 8, esto 
indica un 72% hasta agosto del año fiscal 2021.11 
 
En la práctica, es donde evidenciamos la situación de los connacionales, quienes 
con toda confianza siempre buscan al consulado para que pueda asistir en sus 
necesidades, pues además de ir a renovar sus documentos, y demás trámites 
que llevamos acabo, siempre van en búsqueda de un abogado para que les 
ayude con su situación migratoria.  
 
“Under the Title 42 order, CBP is to process migrants promptly (15 minutes in an outdoor 

setting), without asylum screening, and expel them back to Mexico through the closest 

POE. Those unable to be expelled because of restrictions imposed by Mexico (certain 

nationals and family groups), or due to other discretionary exceptions, are processed 

under Title 8. This increases migrants’ time in CBP custody (averaging 50 hours for adults 

and 62 hours for families). Even with these procedures, CBP routinely exceeds COVID-

19 holding capacity.”12 

Teniendo en cuenta la situación por la cual se encuentra el consulado, al ser 
Houston una ciudad cerca de la frontera con México, muchos colombianos pasan 
la frontera y llegan a la ciudad indocumentados, pues en el proceso migratorio 
les retienen los documentos (pasaporte, cédula y licencias de conducción) por lo 
cual, acuden al consulado a expedir nuevos documentos.  Según la gráfica de 
datos de Migration Policy Institute13 se han reportado alrededor de 2,000 
encuentros mensuales de los colombianos en las fronteras en el mes de 
septiembre del año pasado. 

 

 
11 https://crsreports.congress.gov/product/pdf/IN/IN11741  
12 https://crsreports.congress.gov/product/pdf/IN/IN11741  
13 https://www.migrationpolicy.org/news/encuentros-migrantes-frontera-estados-unidos-mexico 
 

https://crsreports.congress.gov/product/pdf/IN/IN11741
https://crsreports.congress.gov/product/pdf/IN/IN11741
https://www.migrationpolicy.org/news/encuentros-migrantes-frontera-estados-unidos-mexico
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Para el año 2019 se reportaron 798.294 colombianos inmigrantes en el país de 
Estados Unidos según datosmacro.com, en donde se realizan varios análisis de 
gráficas sobre los inmigrantes de dicho país. “Según los últimos datos publicados 
por la ONU en Estados Unidos 50.661.149 de inmigrantes, lo que supone un 
15,42% de la población de Estados Unidos. (Datosmacro, 2019). 

Es por eso que, debido a la alta demanda de colombianos en territorio 
americano, es menester del consulado tener suficiente personal para cubrir con 
satisfacción los trámites que día a día requieren los colombianos para poder 
hacer sus diligencias en el país, una vez salgan de los centros de detención y se 
reincorporen en la civilización. 

El otro modo en el que asistimos colaborando con cada caso es expidiendo el 
pasaporte exento de la persona que ha sido declarada deportada. Documento 
que es importante enviar lo mas rápido posible, a tiempo, pues son solamente 2 
vuelos al mes que se realizan para devolver a las personas a su país de origen. 

La pregunta sería entonces, ¿Existe la posibilidad de asistir a los connacionales 
con su situación migratoria para aplicar y obtener beneficiosamente la figura del 
Asilo, con el fin de evitar que éstos sean deportados inmediatamente pisan suelo 
americano?  

3. OBJETIVO 

El propósito del presente escrito es relatar a detalle las labores que me fueron 
asignadas en el Consulado de Colombia en Houston como practicante, teniendo 
en cuenta las necesidades y dificultades del mismo y de la misma manera, 
analizar la perspectiva con la que se aborda la opinión consultiva OC-16/9914 
emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) el 1 de 
octubre de 1999 sobre el derecho a la asistencia consular y su importancia en el 
contexto de las garantías del debido proceso legal para los ciudadanos 
extranjeros detenidos en el extranjero, además de responder la pregunta 
problema después de haber realizado una investigación jurídica sobre el caso en 
cuestión.  

Es de suma importancia resaltar la pronunciación de dicha entidad frente al 
proceso de la migración en países miembro como los de la OEA, pues este tipo 
de opiniones consultivas resulta siendo un complemento a la guía informativa 
propuesta en este trabajo para dar a conocer cómo es realmente el proceso de 
migración en el país donde se realizó la práctica, donde se vive a diario con 
casos cercanos de detención, los cuales terminan en deportación. Es por eso 
que esta herramienta podrá servir para ilustrar, enseñar y asistir a los 
connacionales sobre cuáles son las posibilidades que se tienen dentro de un 
proceso migratorio satisfactorio y uno no satisfactorio. También podrá facilitar la 
enseñanza del consulado hacia los colombianos, pues ayudará a que estas 

 
14 https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_16_esp.pdf 
 

https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_16_esp.pdf
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personas estén informadas y conozcan un poco mejor el proceso y las 
consecuencias del mismo.   

 

4. DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 

De acuerdo con las problemáticas identificadas anteriormente, la necesidad de 
tener practicantes en el Consulado General de Colombia en Houston es sin duda 
alguna, indispensable. De acuerdo con las necesidades del consulado en 
mención, es importante encontrar apoyo en unas áreas específicas, las cuales, 
dependen 100% de los pasantes, pues son ellos, quienes se encargan de la 
atención al connacional, actividad principal que ejercen los consulados con el fin 
de cumplir con las necesidades de los colombianos. 

Por otro lado, el estudio de la opinión consultiva que emite la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos es vinculante pues, dentro de las 
funciones consulares se encuentra la de garantizar una asistencia consular, así 
como también el debido proceso en la migración de cada connacional. Aún más 
cuando estas personas se encuentran en malas condiciones detenidos y no esta 
siendo respetado el debido proceso legal.  

 

4.1 Área de Asesoría jurídica a connacionales 

Como se mencionaba anteriormente en el capitulo de la pregunta, lo más común 
en esta oficina y lo único en lo que trabajé en conjunto es en el proceso de 
detención de los connacionales inmigrantes ilegales. Esta área es interesante 
porque es la combinación del derecho americano, las normas americanas en 
comparación a la normatividad en Colombia en cuanto al proceso que se debe 
seguir con un connacional que es arrestado y llevado a la cárcel por encontrarse 
en territorio americano sin tener permiso para ello. Además, es la combinación 
del derecho internacional acobijado por los Estados miembros Americanos 
(OEA) y Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) quienes buscan la 
protección de los derechos humanos.  

Se necesita apoyo en esa área porque son muchos los connacionales que 
detienen en los Estados Unidos por ingresar al país de manera ilegal. Para ello, 
se recibe una notificación por parte del ICE, US. Immigration and Customs 
Enforcement, la oficina de servicios de inmigración y control de aduanas, en 
donde los oficiales envían un correo electrónico al consulado donde notifican que 
han detenido a un connacional y detallan por donde entró, cuales son sus datos 
básicos y la prisión en donde se encuentran.  Como es deber de nosotros, el 
consulado General de Colombia en Houston velar por el bienestar de los 
connacionales, apoyarlos y asistirlos, es nuestro deber comenzar a investigar 
sobre la situación del colombiano detenido. En donde después, se realiza una 
citación con cada connacional mediante una llamada telefónica para preguntarle 
detalles y comenzar a estudiar su expediente.  
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La creencia que se tiene hoy en día es que cualquier persona puede venir a los 
Estados Unidos, entra por la frontera y “se entrega” al oficial, para poder aplicar 
a la figura jurídica del Asilo político o en su defecto al refugio. Sin embargo, esta 
figura está siendo mal utilizada por la mayoría de los colombianos, a quienes 
están constantemente deportando. 

Es por eso por lo que muchos de los colombianos detenidos son judicializados 
bajo esa figura y otros cuantos casos son porque los han detenido en la calle 
indocumentados o en el peor de los casos, han cometido otro tipo de delitos 
como hurto, entre otros.  

Este es un proceso que toma su tiempo y que depende siempre de cada 
situación particular que pueda tener el connacional. Pues, hay unos casos que 
sí aplican para asilo, entonces el proceso continúa con el juez y es un poco 
demorado. En otros casos no hay buenas noticias pues, el proceso finaliza con 
la deportación del connacional, en donde, desde el consulado comenzamos a 
expedir los pasaportes exentos por deportación. Documentación que tiene que 
proveer el ICE, con el fin de identificar a la persona para poder expedir el 
pasaporte y toda la documentación necesaria para que pueda regresar al país. 

En este proceso, la persona es detenida y obligada a realizar una entrevista con 
el oficial migratorio. Esta entrevista se llama la entrevista de miedo creíble, en 
donde, como su nombre lo indica, esto determina si el miedo es creíble para 
poder aplicar al asilo y si cumple con los requisitos para poder tener la 
oportunidad de quedarse a residir en los Estados Unidos. Si es así, el proceso 
continúa con un juez, en donde se realiza también una especie de entrevista y 
es el juez el que tiene la decisión final de otorgar o no el asilo político.  

Cuando la entrevista no aplica para miedo creíble, se ordena la deportación del 
sujeto. Esta entrevista no la realizan inmediatamente la persona es detenida, 
sino que pueden pasar meses detenidos hasta poder llegar al paso de la 
entrevista. Es por eso que cuando recibimos la información desde el consulado, 
lo primero que se hace es ponerse en contacto con la persona, realizar una 
entrevista en donde se le pregunta si ya tuvo la entrevista de miedo creíble, si sí 
aplica, si ya tuvo la cita en la corte con el juez, qué le dijeron, cómo va su proceso 
y cuando definitivamente no ha habido avances en el mismo y en la entrevista 
de miedo creíble no le dijeron nada, es porque se está comenzando a tramitar 
su deportación. En ese caso los oficiales migratorios no les dicen nada, los tratan 
mal y son muy racistas.  

Una vez se tenga dado por hecho que el connacional ya está en proceso de 
deportación, procedemos a hacer el pasaporte exento, el cual se le envía al ICE 
de dónde se encuentra el colombiano detenido y después entra en una lista de 
espera para el vuelo de deportación. Estos vuelos se realizan 1 o 2 veces por 
mes, en donde llenan todo un avión de personas deportadas por cada país y las 
devuelven a la capital del país de donde provienen.  

Cabe resaltar que una vez ellos llegan al país de origen no son judicializados, ni 
las autoridades colombianas les hacen algún tipo de proceso o de detención por 
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haber entrado ilegalmente a otro país, en otras palabras, llegan al país como si 
nada hubiera pasado.  

Ahora bien, ese proceso es el que uno conoce trabajando en el consulado, pero 
según la opinión consultiva, anteriormente mencionada, el arrestado tiene 
múltiples derechos, entre esos:  

- Derecho a la notificación consular, según lo establecido en art. 36.1.b de 
la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares. 

- Derecho a que cualquier notificación dirigida a la oficina consular sea 
tramitada sin demora. 

- Derecho a solicitar y obtener información sin retraso sobre el arresto. 
- Derecho de los funcionarios consulares y connacionales a comunicarse 

libremente, según el artículo 5 y 31.1.c de la Convención de Viena sobre 
Relaciones Consulares.  

- Asimismo, los funciones consulares pueden ir a visitar a los detenidos en 
pro de asistencia, según el articulo 36 de la Convención de Viena sobre 
Relaciones Consulares.  

Y de la misma manera, dentro de las obligaciones de la oficina consular está el 
de proveer asistencia a su nacional de acuerdo con lo establecido en la 
Convención de Viena sobre relaciones consulares, como se ha mencionado 
repetidamente durante este trabajo, pues es menester del consulado cumplir con 
su principal función, para lo cual fue creado, 

No obstante, la opinión consultiva hace énfasis en “el incumplimiento del artículo 
36 de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares “conduce a la 
práctica de ejecuciones arbitrarias [...] pudiendo tener efectos en el más 
fundamental de los derechos de la persona [...]: el derecho a la vida”, y es 
necesario “asegurar, fortalecer e impulsar la aplicación de las normas y principios 
de los instrumentos internacionales” en materia de derechos humanos y 
asegurar el cumplimiento de las garantías mínimas necesarias para el debido 
proceso.”15  (CIDH,1999 P,12)  lo cual es preocupante para la Corte, pues estar 
fallando en la comunicación con los nacionales del estado que envía es una falta 
grave que atenta contra dichos derechos humanos.  

Además, es preciso mencionar que la omisión de informar al detenido extranjero 
sobre los derechos que le confiere la Convención de Viena sobre este artículo 
36, anteriormente mencionado, es una violación de la Carta de la Organización 
Estados Americanos y de la Declaración Americana. Por lo cual, en la práctica, 
cuando el consulado se pone en contacto con el connacional, éstos informan que 
no se les dice nada al momento de la detención, que el oficial migratorio no les 
habla, no dice nada sobre que está pasando, que pasara y menos sobre lo que 
tienen derecho.  

Sin embargo, en la misma consulta en la opinión de Estados Unidos de América, 
respecto de la convención de Viena sobre Relaciones Consulares y asistencia 
consular, resalta que “ni la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, 

 
15 https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_16_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_16_esp.pdf
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ni los instrumentos internacionales de derechos humanos, crean el derecho de 
asistencia consular, y la primera únicamente estipula que el Estado receptor 
debe informar al detenido que, si así lo solicita, las autoridades consulares del 
Estado que envía pueden ser notificadas de su detención. Dichas autoridades 
consulares decidirían entonces, a su discreción, “si le prestan o no asistencia 
consular y, en caso afirmativo, en qué medida”.” (CIDH,1999 P,18)   Lo cual nos 
brinda otra perspectiva de cómo se ven las cosas en el país con el cual se está 
trabajando en conjunto con el tema de migración.  

Sin embargo, en otra opinión consultiva OC-18/03 de la CIDH sobre condición 
jurídica y derechos de los migrantes indocumentados, se establece que se debe 
garantizar el goce de ejercicio de los derechos humanos en los estados donde 
están residiendo los migrantes, pues a pesar de ser indocumentados, esa 
vulnerabilidad es lo que los convierte en “objetos” de fáciles violaciones a sus 
derechos humanos, mas aun en el proceso de ir a detención en la frontera. 
Donde comienzan a aparecer factores como discriminación, desigualdad, entre 
otros. 16 

Por ende, como se relata en la página 26 de dicha opinión consultiva, los Estados 
Americanos están llamados a cumplir con las obligaciones que garantizan sobre 
la protección básica a los derechos humanos, las cuales se encuentren en los 
tratados de derechos humanos que se aplica a todas las personas bajo su 
autoridad y dicha implementación no puede depender solamente de ciudadanía, 
nacionalidad y mucho menos de personas en condiciones migratorias 
especiales. Y es por eso por lo que, la “condición migratoria jamás puede servir 
para excluir a las personas de las protecciones básicas que les otorga el derecho 
internacional de los derechos humanos.” (CIDH,2003 P,27)    

Bajo esta misma línea, los diferentes países se han manifestado en la opinión 
consultiva, declarado en la página 33 cuando dice  que la calidad de persona no 
se adquiere en el momento en que se le admite legalmente a una persona un 
territorio especifico, sino que es una calidad intrínseca al ser humano, por lo tanto 
no se podría discriminar a la persona pues los derechos y libertades proclamados 
por los instrumentos internacionales le pertenecen a todos por el mismo hecho 
de ser personas, no por el reconocimiento que un Estado le otorgue por su 
condición migratoria.  

Para finalizar y responder la pregunta planteada, sí existe la posibilidad de asistir 
a los colombianos en cuanto a brindarles una guía informativa sobre los procesos 
migratorios y todo lo derivado con la figura del asilo, el proceso en general 
aplicable al país de los Estados Unidos y educarlos en cuanto a los derechos 
que tienen como migrantes según los diferentes órganos que las emiten, como 
los Corte Interamericana de Derechos Humanos, la Organización de los Estados 
Americanos y el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados. 

 Dado que la mejor forma de brindarle asistencia a los colombianos en este tema 
del proceso migratorio es generar conocimiento sobre el mismo, eso se puede 
realizar mediante una guía informativa que contenga qué tipo de procesos 

 
16 https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2003/2351.pdf  

https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2003/2351.pdf
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migratorios aplicables existen, cuáles son las posibilidades que se derivan del 
mismo, qué tipo de figuras aplican como por ejemplo la del asilo, cuáles son las 
consecuencias que podría existir durante el proceso y cómo se podría visualizar 
un proceso migratorio satisfactorio y de la misma manera, uno no tan 
satisfactorio. Por otro lado, dar a conocer cuales son los derechos de los cuales 
los connacionales son sujetos en la situación en la que se encuentran.  

Esto debido a que no existe otra manera de poder ayudar a definir una situación 
migratoria pues, el único que tiene la potestad de hacerlo es el mismo país de 
los Estados Unidos y es claro que el Consulado no puede interferir en sus 
regulaciones migratorias y toma de decisiones.  

Además de asistir a los colombianos con información de todo tipo, seguimiento 
de caso, expedición de papeles, entre otros, podemos asistir con información 
previa a la toma de decisión de venir a los Estados Unidos indocumentados, es 
decir, sin un permiso que les permita entrar al país (Visa). Ya que esto podría 
generar algún tipo de reflexión o concientización sobre el arduo proceso que es 
pasar por este tipo y que no todo es tan fácil y color rosa como se escucha por 
otras personas normalmente.   

Este trabajo de la guía informativa y conocimiento de sus derechos como 
migrantes podría ser difundido por los canales de comunicación que el 
Consulado tiene para llegar a la mayoría de los colombianos, tales como la 
página oficial del consulado y la página oficial de Facebook, donde se podrá 
compartir el trabajo realizado.   

  

5. REFLEXIÓN  

Después de trabajar y realizar mi practica en el Consulado General de Colombia 
en Houston, puedo concluir que la experiencia fue muy enriquecedora, pues 
aprendí mucho sobre cómo funciona el sector público en el exterior, asimismo 
cómo opera mi país para realizar trámites administrativos en el exterior, la 
importancia y el entreno que se realiza diariamente en ventanilla es muy valiosa, 
el hecho de tener que lidiar con diferentes usuarios hace que uno tenga un 
máster en paciencia, en diligencia y sobre todo, en tener vocación para ayudar 
a servir. ¿Por qué servir? Porque es importante saber que al ser una práctica ad-
honorem, no existe una motivación económica que impulse a una persona a 
trabajar como tal, pero si recibes a cambio satisfacción al poder ayudar a las 
personas con sus trámites, con sus dificultades desde la registraduría, su 
situación migratoria, entre otras. 

Al comienzo tuve un choque fuerte, porque esperaba hacer muchas más cosas 
de Derecho como tal, Derecho internacional, involucrarme un poco más con los 
contratos que se manejan entre el consulado y las diferentes entidades con las 
cuales se contratan servicios y/o prestaciones, pero con el tiempo entendí que 
toda la información que se maneja en el consulado es muy confidencial, es 
reservada y que no cualquier persona que está “de paso” puede acceder a ella. 
También entendí que no en todos los consulados operan igual y que depende 
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mucho de la ciudad que hayas escogido para hacer tu práctica, del cónsul que 
te hayan puesto a cargo, porque son ellos al fin y al cabo los que determinan 
cuáles son las necesidades para que nosotros, los practicantes apoyemos las 
áreas más débiles.  

No obstante, los conocimientos adquiridos en la universidad, me ayudaron a 
entender muchas cosas que los demás pasantes de otras carreras no entendían 
y se les dificultaba a la hora de proceder con los tramites, como por ejemplo el 
estudio y aprobación de los poderes generales y especiales, la redacción en la 
contestación de los correos, el funcionamiento del cobro de pensión en cuanto a 
materia de seguridad social, y de una u otra manera la comparación constante 
con la ley colombiana y la ley americana en procesos migratorios. 

Cabe resaltar que es impactante la cantidad de colombianos que deciden entrar 
a este país por la frontera, lo hacen en búsqueda de mejores oportunidades y 
puedo decir que el 80% de las personas que atendí en el consulado, eran 
inmigrantes. Cada uno con caso diferente, pero todos con el mismo deseo de 
estar mejor económicamente y de salir adelante en un país diferente porque en 
el suyo, es casi que imposible cuando no se tienen recursos.  

Sin embargo, es muy importante reflexionar acerca de lo peligroso que es migrar 
a otro país. La manera de lograr entrar al país es fuerte, el proceso como tal de 
cruzar la frontera, saliendo de Colombia a México, caminar desde ahí hacia los 
Estados Unidos, incluso atravesar el Rio Bravo es pesado. Más aún cuando vas 
acompañado de menores de edad, bebes, es arriesgado. 

Es una lastima que las personas tengan que pasar por este tipo de procesos 
para buscar un bienestar en general, porque su país mismo no lo puede ofrecer, 
pero es lo que hacen con tal de poder sacar adelante a la familia. Es por eso 
importante tratar de concientizar a las personas que piensen bien la decisión que 
van a tomar y sobre todo arriesgar, porque no todo sale perfecto, ni es tan “fácil” 
de lograrlo. De hecho, se está convirtiendo en un problema grave para Estados 
Unidos porque de tanta cantidad de personas, tienen el sistema colapsado. 

De la misma manera, educando a los connacionales a cerca del proceso 
migratorio, de los derechos que tienen, de las opciones, de los casos y de los 
testimonios, seria una forma para poder entrar en razón. Aun conociendo los 
derechos, de los cuales son sujetos, la protección consular, la asistencia y ayuda 
de los mismos, es un proceso arriesgado y fuerte. El cual, los expone a malos 
tratos, a irrespeto de derechos humanos, situación que también es difícil de 
manejar y se vuelve un poco controversial. 

En consecuencia, fue una gran oportunidad para poder abrir la mente a un 
derecho internacional y más aún, a enfocarse en seguir estudiando un derecho 
migratorio que es tan común en este tipo de países con la situación migratoria 
de las personas que anhelan vivir en un país como es los Estados Unidos. 
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6. EVIDENCIAS 

Este es el programa con el que trabajamos a diario, el SITAC.  

Estas son unas capturas de pantallas de la iniciación a diferentes trámites.  
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El expediente del connacional deportado lo recibimos así desde el ICE: 
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El certificado de supervivencia que expedimos en el consulado es así: 
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Los pasaportes exentos: 
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Poder especial para compraventa de inmueble: 
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